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MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

'Año dol Bicenlonüio dd Peni: 200 Años de lndependende

oRDEt{AilZA tUNtCtpAt_ lt. 0372021-ilpl

Lanbayque, 2l de D¡dembre de 202f

EL ALCALDE DE LA HUilICIPAUDAD PROVIHCIAL DE I-AflBAYEQUE;

Que, rned¡anb lnfunne N' 002!m21-lr,lPL-AAHH. SyT.-Et.0, de hcha 08 de Noritynbre dd 2021, d
Equipo Técnico del Aru de Asentafienbs Humanos, Sanean¡enb y lrtulaión de la MPL, inbfina que, de e.lér&
a la ¡nspección de campo ebctuada al Cer¡üo Poblado, se constaó que la Mun¡cipalidad cuenb con un locd donde
se brindan los servicios de: a) Area de Secrehrla, b) ArEa de Reg¡sto Ciú|, y c) Area de Manbn¡mienb y Rec{ro
de Basúa, conbndo adem& con sus respecliros documenbs de C€s1ión Adm¡nis1ráiva corm son: RlC, ROF,
MOF, PIA TUPA y §sbma Tribulaio. ,\siÍismo, y de *uerdo a la inspección de campo, se d€tsmina que dicha
munidpdidad reúne las condiciones coÍe: 1)funbib Geográfico de responsabilidad, 2) RégiíEn de organizriitn
lnhma, 3) Funciones y Preshión de Servicios Públ¡cos, 4) Los reanrsos asignados pare d cumpl¡mieÍb de 16
funciones y de la prestarón de senicios públicos, 5) Sus aÍibuc¡ones administralivas y econóÍhas tribubrias,
recomendando de abncrón a lo solicibdo.

Que, rned¡anb Resoluc¡ón N'08&2021/MPL-A se conbrma la Comisión paa el ProcediÍúenb de
Adecuaci5n de las Mun¡c¡pal¡dades de Centos Poblados de la Provinc¡a de Lambayeque, con la find¡dad de
viabil¡zr y orientr a las Municipalidades de los centos Pobladc en el proceso de adecueión. En ese sentido,
rEdianb Crta N' 0015/m21-CPAITCP-MPL, d¡cha Comisión, da conbrmidad al expedienb presentado por d
Alcdde de la Mun¡cipal¡dad del Cento Poblado 'Colaya'-sdas, Sr. Anblin Neyra López,respeclD a la adecueión a
la Ley N' 31079.
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CON§DERAIIfD:
Que, de corbmidad mn b dispueslo por d alictdo 1 94' de h Consüt¡ción Politica dd Peni, concordants

con lo dispr.Esb por d rüculo ll del rftulo ftelin¡n de la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de Munkipdidades, se
esbblece que las Munftipdidades son órganos de gotiemo locd, los cudes tjenen aubnorn¡a polltica econórnicá y
adninisffiiva e¡ los asunbs de su cotrpetsrcia; autorunla que radica en la faculbd de eircer rbs de gobiem,
abs adÍin¡sfaürcs y de administación, con sujec¡{5n d ordenrnieÍb iurídbo vigeñb.

Que, la Ley N' 31079, ügente desde el 29 de Noüembre del 2020, d¡spone modifica ta Ley N. 27912-Ley
Orgánica de Municipalidades, respecb de 16 Municipalidades de Cenfos Poblados, rnodificada por la Ley N¡
30937 y la Ley N' 28¡140; digoniendo, en la Primera Disposición Complernenhria Transitoria, que tas
municipalidades provinciales, con areglo a lo dispuesb en el artículo 128' de Ia Ley 27972, efiúbn la ordenanza de
adecurión de las Mun¡cipd¡dades de Cenüos Poblados en func¡onamiento, por consiguienb s¡endo que la
Municipalidad del Cento Poblado 'Colaya'-0lmos, se encuentra actualmente en fuñcionamienb se debe di5poner
su ADECUACION a lo dbpuesb en la Ley N" 31079. En ese senüdo la Munhipalidad Poünial de Lambayeque
viene pmmoviendo o dando cumplim¡enb al mandá de la rebrida norma con la Adecueión para el normd
func¡onamiento, admin¡sü&ión, eiecución de les furrlones y los servic¡os públ¡cos locales que le son delegados y
se rigEn por las disposic¡ones de la ley de la matsria.

Oue, medianb Noh de Enüo N' 94nn021, de frcha 04 de Agcb del 2021, d Alcalde de ta
Municipal¡dad del Cenro Poblado 'Colaya'.Sdas, Sr, Antolin Neyra López, hace llege elcoobnido delexpedients
paa la adecuac¡ón de la Municipalidad de dicho CenEo Poblado.

LanbayEue. Fue elerado a cabgoria de Ceúo Poblado medianb Acuerdo de Conceio N'01320@MPL, de
Éhe n & Marzo de m00. Sus caserlos son: Pampa Bem¡lla, El Cadal B4o, Cadd Alb, HayrDs, Lirnón Alb,
Cashirca, Pea¡rca, Los Sánche¿ B &rozd, B Baranco, Tayal, Nuevo Tayd,, Colaya, Piedra Blanca, Bon-e,
Chirimoyd, Pueblo Joven Los Reyes-Anexo, Pueblo Joven ChalapitoeAnexo, Laguna Huanana, San José de
Huanena, La Crla Huarana Zurupa[pa, El Mirador y B Progreso.
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Que, el Cenúo Poblado 'Colaya', se emuenfa ubicado en el distitD de salas, d norb de la pmúncia de
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Que, medianb nb de Asesoria Júdica, señda que, esbndo a
le evalutrón red¡zeda Humanos, SaneanienO y ft É*On y por Écotsóil pARA EL DE LAs ilutlctpAtJolbes o¡ cÉxmo§
PoBl-ADos, y d haberse observado el dÍnpl¡mienb de los requisitos exigidos por Lev, oe¡e proce¿erse á aeru
d presents expedienb pra sesión de concell con la ñnd¡dad de qr.re se'4nÁ:e h ADEcuActo¡{ de h
Municipd¡dad del Cent! Poblado ' Colaya' - Salas, de acuerdo a lo dispuesb en la Ley if 31079.

Que, mediarrb Ofcio N' m82021-[4pt-Ac'il, to§ r embos de ta Coill§ót{ DE ORGA lZAqoil,
AcoilDloollAlllEllro TERRIoRIAL Y DEsARRotro uRBAlto y RURAT inbgra('o por tos regidores: soc.
Mant¡d Mdaune Yenén, Blga Luz And¡a zamora Mejla e lng' carlos Armando lnga BusEnanb, en rnérib a la
razorps antes oguesbs y al anáis¡s eÉctuado de 106 documenbs contsnidos en d exped¡ef¡ts, emihn did fEn
RECO EI{DAI{DO: i) APRoBAR, por bs considerardos epuesG ta ADECUACTOñ de ta Munidpatidad dd
Cenüo Poblado 'Colaya', dd distito & Salas, Proürcia de Lambayeque, de u€rdo a lo d¡spu6{o en la Ley lf
31079.

PORCUAI{TO:

11., 12., 3e., o. de ra Ley @án..ffül?,Áh#Jfirffi:rB&1f,ffit'*'ffiJ.'3.1;
VigÉs¡ma TerDera Sesión fr¡naia, calizada de manera virtral, de frcha 20 de Diciemtre del 2021, cuya Acia es
cop¡a de lO fahdo confoírE lo sredita el Secretaio General inbMn¡enb, con d vob a hvor de los seilores
regidores: José tubnio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Meila, Luis Alberb Mamilla Suaez" Augusb Ercilia
Sorogasba Damián, Manud Mdaune Yenen, José Jesús Andrés &évalo Coronado, Emil¡o S¡esquen lrEñan,
Calc Leoncio Monsdve Navareb, Lucio Aquino zfjña, MaW Teresa de Jesus Velezluo Ddgado, Calo§
Amando lnga Bust mnE, y Delia Mafa Gamero Silvestre, y, mn dispensa dd f&nib de lect¡ra y agobaión dd
A6b y por UtlAItllillDAD, se apro¡ó la sigubnb:

ORDENANZA MUI{IOPAL QUE APRUEBA lá ADECUAOoN DE l-A trlUtllClPAUDAD DEL CEÍ{TRO

POBI.ADO "COLAYA', DEL DISTRITO DE SALAS, PROVINCIA DE I.ATIBAYEQUE,DEPARTAHEI{TO DE

I.ATBAYEQUE A LO DISPUESTO Eil I.A LEY 1{O 31079

: oBJETO DE l-A ORDENANZA

Es objeb principd de la presente Ordenanza es APR0BAR la ADECUACIoil de la Municipalidad del C€nfo
Poblado'Colayd, del disffi de Sales, Proüncia de Lambayeque, Departamenb de Lambayeque, d marEo

dispuesb en la Ley N" 31079, b4o la vigenia de la Ley orgánica de Municipdidades, Ley M 27972.

ARNCULO SEGUI{tD: DEUIilITACIÓil IERRITORIAL

E ,nbib geográfico y d ánbib de su Responsabilidad de la Munbipalidad de Cento Poblado tolaya', dd distrito
de Sdas, Proüncia de Lanbayeque, Dep hmnb de Lanbayeque, conbrme a los Planc que van como AND(O
y que forman p E inbgranb de la presenb OrdenanzA se erf,uenta debrminada por el área geográfica de su
¡nñuencia direcb y que cuenh mn una exbnsión superfcid de 137.22 Km.2., y un perirEto de 74.27 Km., yse
encuenta debm¡nado por los siguienb6 llmites:

a) L¡mitEs:
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POR EL NORTE
FOR EL SUR
FOR EL ESTE
POR EL OESIE

: Con eldisfib de Salas.
: Con los Cenúos Poblados de La Ramada, Tallapampa, Penachi y Coral de Piedra.
: Con el dislib de Cañaris.
: Con los disúibs de Motupe y Chochope.

:-a

b) Ancxo3: La Mun¡cipdidad de Cento Poblado 'Colaya', geográficamenb se endr€nEa mnbrmada por bs
anexc sigubntss: Panpa Bemilla El Cadd Br&, Cadd Alb, Hayros, Lirnón Alb, CashirDa, PTdrca
Los Sárche¿ B Anozd, B Bannco, Tayd, Nue\o Tayd, Colaya, P¡edra Eanca Boras, Chirinoyd,
Puebb Joven Lo6 , Laguna Huanama, San José de
Huan ta, La Cría H Calle Bolívar N" 400

Lambayeque, Ciudad lO74l28L9LL
Generosa y Benemér¡ta. 27 dic. LAZO 12020 www.munilambayeque gob pe
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ARTICULO IERCERO: ORGAilIZAOÓN IiITERNA

La Municipalidad de Cento Poblado 'Colaya', del disrib de Salas, Provirrc¡a de Lambayeque, está conbmada por
el Concejo Municipd, como Órgano de gotierno y deliberación y la Alcaldia representada por d Alcalde, que es el
Órgano efrutivo y Máxima Aubridad Adminisúaliva Eslos Gganos son pmciamados por el A¡calde de la
Municipal¡dad Proüncial Lambayeque, ratificando el resultado de las elecciones convocadas paa H fin.

ARICULO CUARTO: CONCEJ0 MUNICIPAL

El Concejo Municipal, corno Órgano de Gobiemo Locat, es el encagado de brmula, establecer y dispofler ta

eiecución de la poliüca inEgrd de desarollo socioeconómico del distito en general y de la geslión en particubr. B
Conceil Municipal esü integrado por el Alcalde quien lo preside, y cirrco (05) Regidores. Sus afibuciones son
nomativas y fiscal¡zadoras. Su composición, competercias, organ¡zación intsma y funcionanienb eslán normadc
por la Ley Orgánica de Municipd¡dades, su respeclivo Reglamenb lnbmo de Conceio, y ofas que se le asignen por

ley. El Cornejo Municipal celehaá sesiones con sujecitn a su propio reglarenb, y de auerdo d 4tículo g. de Ley

Orgán¡ca de Municipalida&s - Ley N" 27972. Los regi6res de la Mun¡cipal¡dad del Cenfo Poblado "Colayd, tenen
la rgsponsabilidad, ¡mpedimenbs y derechos conprend¡dos en el afículo 11' de le Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades.

ARTICULO QUINTo: ALCALDÍA

La Alcaldía es el Órgano ejecdivo de mayor ierarquíe del Gobiemo Local que üene la responsabil¡dad de drigir,
evdue y supervisar el cumplimienb de los lineamientos de políticas establecidG por d Concejo Municipd, en
ümonia con los dispGit\os legales vigenles. El Alcalde es el represenhnb legd de la Municipalidad, tfufar dd
pliego presupuelal y su m&ima autoridad adm¡nisfativa, con las afibuciones contenidG en el A¡ticulo 2ff de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

E Alcalde ejecuts sus actos de gobierno rEdiante Decretos de Alcaldia y resuelve las acciones adÍ$n¡sffiivas
ñÉd¡anb Resolrc¡ón de Alc€ld¡a. El c6o de ausencia, el Tenbnte Alcalde o el Primer Reg¡dor hábil reemplazan d
Alcdde y, en consecuencias, asurne las mismas mmpe,tencias y atibuciones de éste.

ARTICULO SEXI0: COMPEIENCIAS Y FUNCIONES

Mun¡cipalidad del Cento Poblado 'Colaya, del disf'do de Salas, Provincia de Lambeyeque, Depabmenb de

Lúnbayeque, bndrá a su cago, por delegeión, comp€{encia y facultades en lo siguienb:

I.ORGAI{IZACIÓH DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

Iú
É

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.

ift'*tcfia.A,z'l Calle Bolívar N" 400

lo74l ZgLgrt
www. m u n ila m bayeq ue.gob. pe

,i)
...,

27 dic. LBZO I 2O2O

e,
lJ-l

=lJ-¡
(E
ñ¡
o
cl
_CD

/ Aprobar el plan uóano o rural del cenfo poblado según conesponde con sujeciin d plan y a las norm6
munic¡pales y distitdes sobre la materia

r' Nrlr,nz y fiscalizar la ejecución del plan de obras de los servicios públicos o privados que afecbn o

util¡cen la via pública o zonas aére6, asl como sus rnodificaciones, previo cumplimiento de las nomas
sobre ¡mpab ambiental.

/ Admin¡sEar catasfo úbano y rurd del Cenúo Poblado en colabo.ación con el disfib.
/ Disponer la nomnclatJra de avenldas, ,¡rones, calles, pasdes, parques, plazas y la nunEración predid.

r' ldentificar las áreas urbanas y de ogansión uóana, 6l como las áreas de probcción o de seguridad paa
riegos naturales, las áreas agrlcolas y las áre6 de conservmlón ambiental.

/ Reconocer los asenbmienbs humanos en coordinaión con la mun¡cipalidad disfihl y pornover d
desarcllo y bmaliza¡ón.

/ Normar, regula, cdifictr, para obrga aubrizeiones celificados, derechos y licenc¡as de:

-Construcción, rerEdeleión o demolición de inmuebles o declarabrias de fábricas.
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-Conbnrúdad o aubriza¡ón de uso, obra o pisbs y veedas y cualqu¡er via públ¡ca o sola.
-Jurisdicción, numraión, nunenclafura, acumule¡ón y subdivis¡ones de lobs de b¡eno.
-Espect&ulos públicos No deporlivos.

r' Adorización p a la eertjra de eshblecim¡enbs coíErcides, ¡ndusÍiales y radio emisoras, dividades
probsiondes de acuerdo con la zonificeión.

r' Consflsci5n de estaciones radioelécÍicas, ble6nicas y bnd¡das de cable de cualqu¡er nafuraleza

2,.SAI{EAIIIIENTO, SALUBRIDAD, SEGURIDAD Y SERVIOOS
r' Redizz el servido de limpieza pública, detsrminando las &e6 de aoimulación de desectps, rellerrc§

sanitarios autorizados y de aprovechamienb ¡ndustrial de desperdicios
/ Regula¡ y contrdr el aseo e higiene y ulubridad en los establecimienbs comercides, indusÍides,

vivienda, escuelas, cernenErios y demás lug es públicos.

r' Fiscal¡zar y realiza labores de control respecto de la emisión de gases, humoe, ruidos y demás elemenbs
conbminantes de la afnosfrra y del medio ambienb.

/ F¡scalizar canteBs dento de su jurisdi:c¡ón.

3..IRAIISITO, VIAUDAD Y TRAIISFORIE PUBUCO
/ Establecer la señalización de calles y vias de acuerdo con la dispos¡c¡ón de la municipalidad proúncid y

en coordinación con la municipalidad d¡súital.

{..PART|C|PACtol{ Y CO]{TRoL VECI{AL
r' Los vecinos de la circunscripción del Cenúo Poblado ¡nbrvienen en brma individual o colectva en la

gestión adm¡nisfativa y de gobiemo mun¡cipal a bavés de rnecanisrnos de pertic¡pación vec¡nal y de

ejercicio de derechos politcos, de conbmidad con ¡a conlitucitSn y la respectiva ley de la meleria
5,.PARNCIPACION VECINAL

r' La municipalidad delcento poblado 'Colaya', del disÍib de Salas, promueve la prtic¡paión vecind en Ia

furmulación del debats y concerEión de sus planes de desarIollo, presupuesh y gestión. Para tal effi
deberá granlizrse d acceso de todos los vec¡nos a la infurmación.

r' Asimismo los vecinos ejercen su derecho de partic¡pacón rned¡ante de uno o más rnecanismos sigubnbs:
-Derecho de elección de cargos municipales de acuerdo con la ley de la materia.

lniciativa en la infumeión de dispositvos mun¡cipales.

-Derecho de reÉéndum.

-Cab¡ldo abierb conbme a la ordenanza y de ser ¡nfurmado.

-Padcipac¡ón a tavés de iuntas vec¡nales, club de madres, @medores populres, clubes deporlivG,

sociales, culfurdes u otos similares de nafuraleza vecind y organizaciones comundes.

{omiÉs de ge§ión.
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ARTICULO SETIM0: INSTRUMENTOS LEGALES Y l{ORtlATMS
Establecer que la Municipalidad del Cento Poblado 'colaya', del D¡stito de Saias, Proüncia de Lambayeque, en su

funcionam¡enb se reg¡rán conforme a los instrurnenbs nomativos vigentss:

r' Constitución Políüca del Eshdo
r Ley N" 2n83,Ley de Bases de la Descentral¡ze¡ón

/ Ley N" 27972, Ley orgánica de Mun¡cipaiidades

/ Ley N' 2nlH0, Ley de Becciones de Autoridades de Cenfos Poblados y sus modificabrias

r' Ley N' 30937, Ley que nndifica la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, respecb de la
Munic¡pal¡dades de Cenúos Poblados



Otno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

/ Ley N' 3'1079, Ley que modiñca la Ley N' 27972, Ley Orgh¡ca de Muniripdidades, respec{o de la
Municipdidades de Cenfos Poblados, rnodiñcada pu la Ley 30937, y la Ley N' 26440, Ley do Elecc¡on€s

de Aubridades Mun@des de Cenüos Pobladc.
r' Le,f N' 274iA,LE dd Procedinienb Adfiinisfativo Generd.
r' Decreb Suprerno N' 00+2019JUS, Texb tlnir:o Odenado de la Ley N' 21444, Ley dd Prúediírierilo

Adminisüaüvo General.
/ Ley N' 28¡11 1,Ley dd Sisbma C*rcrd de Presupuesb.

t Le'! N' 2T785,Ley dd Sisbma Neilnd de Contol.

ARTICULO OCTAVO: ADH'{ISIRACIÓI TUilICIPAL

La Adminisbac¡ón Munbipd Adopb una estucfura organizativa que responda a las oornpebncias y func¡orEs
asum¡das, le misma que esErá pGc¡sada en el Reglarnento de organizaión y Funciorcs (ROF), MOF y fuPA que

erueba el Concejo Municipal de Ia Municipalidad del Cenbo Poblado y se errontará susbntada en los princip¡os

de programaión, dkecckln, eiec$¡ón, supe ,is¡ón, conúol recunenb y posbriú. Del misnE rDdo, s€ rige por lc
principios de legdidad, economla, Íanspaencia, s¡mplicidad, eñceia, eñcienc¡a, parthipaih y se$lidad
ciudadana y adecuarse a lo d¡spuesb en la Ley del Procedirienb Adr nisfativo Ci€ner+ Ley N' 27¡94.

ARTICUL0 t{OVENO: TRAI{SFEREI{CIA DE RECURS0S

La Municipal¡dad pmüncid y d¡stfal, según conesponda, hará enÍega de los recursos presupuesbles, propios y

fansferidos por el gobiemo naciond de su libre dispon¡bil¡dad, a la Mun¡cipalidad dd Cenüo Poblado, pa-a d
curplimiento de sus funciones, con areglo a la normativa presupuestd ügenb.

ARTICULO DECIHO: REilDIOÓil DE CUENTAS

Los monbs as¡gnados y úansfaidc, serán mabria de Rendición de Cuentes docurnenhd6 a la Municipdidad que

asigna los recursos, de manera mensud, de conbm¡dad con eshblecido en la Ley N' 30937+n su arüculo 134',
las Nomas Crnerales de los Sistsmas de Contabilidad y Tesoreria y las directivas que apruebe la Municipdidad
que Eansfiere, b4o la Responsabilidad del Alcalde del Cenfo Poblado. La no rendición puede generar la

prdizaión del desembolso s¡guiente y ser pasible de una investigeión.

DISPOSIclOilES TRAilSTORIAS Y FI}IALES

PRIMERA.- En bdo aquello que no esté previsb en la presenE Ordenanza, se aplicaá de forma suplebrÍa las

nomas contsnidas en la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipal¡dades y sus Modificalorias.

SEGUNDA.. E A,calde y lc Regidores represenhnbs de la Municipalidad de Cento Poblado 'Colaya', del Disti'b
de Sdas, Poürrcia de Lanbayeque, selan elegidos de conformidad a lo dispuesto pú la Ley N' 28¡l4$Ley de

Hecciones de Aubridades de Municipalidades de Cenfos Poblados y sus nEdificabnas.

IERCERA.-DéI5e sin efrcb toda norma munic¡pal que se oponga o contadiga lo esbblecido en ¡a presents

ordenanza.

CUARTA.. La presenb Ordenanza enta en vigencia al dla sigu¡enb de su publica¡Ón.

QUINTA.-ENCARGUESE a la Secretaria Ctnerd, la publ¡caión del tsxb apobabrio & la presents Odenanza

Muntuipal conturrp a Le¡ y d Area de S6tsm6 y Páginas Web, la publicaión del intEgm de la Íúsma, en el por6

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
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para elcumplimienb de la presente ordenanzá Municipal.


